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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dispoeiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). mm 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

¿Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l e s ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 0 0 5 . — 
Excrao. S r ,—Vis t a l a car ta oficial de V . E . 
n ú m . 348 de 19 de Octubre ú l t i m o con que 
d á cuenta á este Minis ter io de haber anticipado 
la c e s a n t í a á D . Mar i ano Zaera , Jefe de Ne
gociado de 3.1 clase de la D i r ecc ión general 
de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , de esas Isla?, por su 
delicado estado de salud, que ha justificado 
debidamente; S. M . l a Reina (q. D. g.) Regente 
del Reiuo, ha tenido á bien confirmar lo d i s 
puesto por V. E . y declarar , en su consecuen
cia, cesante con el haber que por c las i f icación 
le corresponda a l espresado funcionario. De 
Real ó rden lo d-'go á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. — Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 16 de Diciembre 
de 1885.— Gamazo,—Sr. Gobernador General 
de F i l ip inas . 

Manila 25 de Ene ro de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
pub l íquese y pase á l a D i r e c c i ó n general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l , pa ra los efectos que 
procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 9 9 6 . — 
Excmo. S r . — E l Sr. Minis t ro de U l t r a m a r , me 
dice con esta fecha lo siguiente: S. M . la 
Reina (q. D . g.) Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por las autoridades 
y corporaciones de Mar ina , asi como por e l 
Minister io del ramo, ha tenido á bien disponer 
que sea admit ido e l ' v a p o r « P a n a m á » como 
correo suplementario de las l í n e a s á las A n t i 
llas y á F i l ip inas , el cual ha sido presentado 
con dicho objeto por la c o m p a ñ í a t r a s a t l á n t i c a . 

Lo que de Real orden comunicada por el 
referido Sr. Minis t ro , traslado á V . E . para 
su conocimiento.—Dios guarde á V . E . muchos 
años . Madr id 7 de Diciembre de 1 8 8 5 . - E l 
Subsecretario, J . Garc ía López—Sv. Goberna
dor General de las Islas F i l ip inas . 

Manila 25 de Enero de 1886. - C ú m p l a s e , 
Publ íquese y pase á la Di recc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C.vi l , para Jos efectos que 
Procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 0 1 0 . — 
^xcmo. Sr.—Enterada la Reina (q. 1). g.) Re
gente del Reino, de l a carta oficial de ese Go-
oierno General n ú m . 409 de 3 de Octubre 

l imo, ha tenido á bien aprobar el nombra
miento de 1). E m i l i o R a m í r e z de Are l l ano , 
ÍL A Carg0 de vocal Secretario de l a Junta 
RP Î ¿T168 de Aduanas de esas Islas. De 
• ai órderi io digo á V . E . para su conoci

miento y d e m á s efectos. — Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 7 de Diciembre de 1885. 
—Gamazo.—Sr. Gobernador General de las Is
las F i l ip inas . 

M a n i l a 25 de Enero de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e , 
p u b l í q u e s e y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dio. 30 de Enero de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnicioD.=•= Vigilancia, 

los mismos. = Jefe de dia, el Teniente Coronel Dou 
Federico Novellas.=IrnHginaria, el Comandante 
D. Angel Rodríguez.—Hosjiiíñ' y ^.ovisionec, n.0 2.— 
Paseo de enfermos, n.0 1.—Recunocimiento de zacate, 
Caballería. 

De órden del Excrao. Sr. General Goberoador M i 
litar.— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para él 31 de Enero de 1886. 
Parada, loe cuerpos de la guoruicion.—Vigilancia, 

los mismos.=Jefe de dia, el Comandante D. Emil io 
Herrero =I tnaginar ia , otro D . Carlos Agustinos.= 
Hospital y provisiones, núm. 2.—Paseo de enfermos, 
núm. 1.—Reconocimiento de zacate, Caballería.— 
Música en la Luneta, núra. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, J o s é Pregó. 

la luz. 

Marina. 
Comandancia general de Mar ina .—Obras P ú b l i 

c a s . — C o m i s i ó n de Faros.—Noticias para e l 
anuncio de encenderse el dia 28 del actual 
l a luz del puerto de Oavao Mindanao. 

Apara to de nueve elementos me
cíase y color de) dé lo « C a b a n n e » que produce una 

luz fija ro ja é i l u m i ñ o s a un sector 
de 2 4 0 ° de ampl i tud . 

'. . i \ E s t á colocado en l a punta N . de 
Emplazamiento. < ' , . , . 1 1 - . 

I l a bocana del n o de Davao. 
í L a distancia del foco luminoso 

á la l í n e a de bajamar de agua 
v iva en la direcciones N . E . y 
S. son 34,00, 30,00 y SO'OO m.s 

1 respectivamente. 
Demoras á otros J L a punta Guicop de la Is la de 

puntos de la costa ^Ta l ic i l t demora a l S. 2 0 ° B . 
Alcance en mi-

Situacion geo
gráfica. 

Distancia hori
zontal al mar. 

L o n g i t u d E . de S. Fernando 
131% 47* 2 0 " 

Idem E . de Man i l a 4o 37 ' 4 5 u 
L a t i t u d N . 7° 1' 30'* 

E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el n i v e l 
medio del mar 8 ,30. 

Idem i d . sobre e l terreno en que asienta 6 m . 
/ L a torre se reduce á u n s ó c a l o 
I de f á b r i c a d é sil larejo de 1,30 m . 

de a l tura que soporta una gar i t a de 
hierro á cuya parte anterior se 
unen dos montantes terminados 
por una polca, 

color de la torre. / j j a l in te rna se eleva á la a l tu ra 
y linterna, íigura\ , •»• . • 
de la torre y i¡n-1 marcada por medio de una cadena 
tema. | y i m torno colocado en e l i n t e r io r 

de l a gar i ta el color de que es tá 
pintada la gar i ta montamea y l a 
parte de hierro es gris p lomizol ; 
l a l i n t e rna es de l a tón con vidrios 
rojos. 

Provisionalmente la casa habita
c ión del torrero es de ñ ipa , e s t á 

Arcos del hori-) colocada 10 m.8 de l a luz , su forma 
nte marítimo < . , . , ' 

es rectangular siendo sus dimensio
nes 4,50 m.s por 3*50 m . en l a 
base y 5,50 m.s de a l tara m á x i m a . 

E l buque que venga por el S. 
en demanda de puertos no v e r á 
la luz hasta e l rumbo N . 8o O. y 
seguian con ese rumbo hasta l l e 
gar á una distancia de la luz de 
3 mil las p r ó x i m a m e n t e ; verificado 
esto, t o m a r á rumbo N . 2o E . y 
p o d r á y a fondear á las 3 ó 4 m i 
llas que haya anclado con este 

Vúltimo rumbo . 
Es copia, F a b i á n Montojo , 

zon 
que ilumina. 

Observaciones. 

lias en el estado 
ordinario de la at-i 
mosfera estando el 
ojo del Observa
dor 4 m* sobre el 
nivel medio del 
mar. 

E l alcance g f o m é t r i c o de l a luz 
es de 10 mil las . 

Anuncios oficiales, 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Por el presente y en v i r t ud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión de atrasos de 
este T r i b u n a l , se cita, l lama y emplaza á D o n 
Eduardo G o n z á l e z Quiñ i de Zabala, Adminis t ra
dor de Hacienda p ú b l i c a que fué de esta Capital , 
su apoderado ó herederos si hubiese fal lecido, 
para que, dentro del t é r m i n o de ocho dias, á 
contar desde la pub l i cac ión de este anuncio en la 
« G a c e t a oí iciai>, comparezca en esta S e c r e t a r í a 
general á objeto de recoger y contestar e l pliego 
de reparos deducidos en el e x á m e n de la cuenta 
de Tabaco de l a A d m i n i s t r a c i ó n de Mani l a , cor
respondiente a l mes de Noviembre de 1875; en l a 
intel igencia quede no verificarlo dentro del espre
sado plazo, se d a r á a l espediente el t r á m i t e que cor
responda, p a r á n d o l e el perjuicio que haya luga r . 

Mani la 20 de Enero de 1886.—El Secretario 
general, Enr ique Linares . 1 
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Listas de los deslinos que quedan exceptuados de lo prescrito en los artículos 4.° y 3.° de la ley de 10 de Julio de 1885, formadas con arreglo á U ^ 
puesto en los artículos 2.° • 9.° de la misma ley. 
r (Continuación). 

M I N I S T E R I O D E U L T R A . M A . R . — I S L A D E C U B A . 

N O M B R E 
D E L A D E P E N D E N C I A . 

CLA.SE 
D E L DESTINO. 

Rnmere 

des inos 

Administración principal de T Asignación para es-
Hacienda de Santiago de l cribieutes. 
Ouba. .(.Idem para servicio. 

i Asignación para es-
I d . id . de i d . de Matanzas. | cribientes. ^ . 

(Idem para servicio. 
••, -, - j j n i f Asignación para es-

Idem i d . de id . de Puerto cri|ienteg 

PrínclP6- • (Idem para servicio. 
_ , ._ , , ,Asignación para es-
Idem id . de id . de Pinar ( cri | ienteaí 

del i i l 0 ' • ¡ I d e m ptira servicio. 
i Asignación para es-

I d . i d . de i d . de Sta. Clara. / cribientes. 
| l d e m para servicio. ¡Asignación para es 

cribientes. 
Idem para servicio. 

( Asignación para es-
Idem de Matanzas. . ) cribientes. ^ . 

( Idem para servicio. ¡Asignación para es
cribientes. 

Idem para servicio. 
Adminis t rac ión subalterna f Asignación para es 

de Hacienda y Aduana de | cribientes. 
Sagua la Grande. . ' í d e m para servicio. 

/ Asignación para es-
I d . i d . d e i d . d e Cárdenas . ! cribientes, _ . 

f Idem para servicio. 
Administraciones subalter-r Asignación para es 

ñas de Hacienda y Adua-< cribientes. 
ñas de Cienfaegos. . ( í d e m para servicio. 

Í
Asignación para es
cribientes. 

Idem para servicio. 
(Asignación para es-

Idem i d . id- d<? T r i n i d a d . ] í*.ribi«nt©g, 
(.Idem para servicio. 

I Asignación para es
cribientes. 

Idem para servicio. 
\ Asignación para es 

Idem id . id . de Gibara. . \ cribientes. 
/ í d e m para servicio, 
i Asignación para es-

I d . id . id. de G u a n t á n a m o . | cribientes. 
/ I d e m para servicio. 

I Asignación para es-
Idem i d . id. de Baracoa.' cribientes. 

{Idem para servicio. 

Sueldo. 

Pesetas. 

18500 
6500 

21000 
6500 

17500 
5000 

17500 
6000 

17500 
6000 

125000 
15000 

18000 
2000 

18000 
2000 

6000 
2000 

5000 
2000 

11500 
1500 

6000 
2000 

4500 
900 

4500 
900 

4500 
900 

4500 
900 

2000 
900 

Sobre-
suildo. 

Pesetas 

F U N D A M E N T O 
D E L A E X C E P C I O N . 

L a distribución de las 
consignaciones se 
hace por los Jefes 
de las respectivas 
dependencias, pro
poniendo á la Auto
ridad superior del 
ramo respectivo la 
aprobación de las 
plantillas. 

Los nombramientos 
que de éstas se de
rivan se verifican por 
el Gobernador gene
ral ó demás Autori
dades superiores, en 
virtud de lo dispues
to por el art. 43 del 
reglamento orgánico 
de las carreras de la 
Administración pú
blica de las provin
cias de Ultramar. 

N O M B R E 
D E L A D E P E N D E N C I A . 

Administraciones subalter 
ñas de Hacienda y Adua 
ñas de Caibarién. 

Idem id . i d . de Sta. Cruz 

Idem id. id. de Zaza. 

Secretaría del Gobierno ge 
neral. 

Tribunales de imprenta. 

Gobierno civi l de la Ha 
baña. 

Idem id . de Santiago de 
Cuba. 

Idem id. de Santa Clara 

Idem id . de Matanzas. . 

Idem id . de Pinar del Rio. 

C L A S E 
D E L D E S T I N O . 

Gobierno civi l de Puerto 
Príncipe. 

Instituto de segunda ense
ñanza de Pinar del Rio. 

Idem de i d . id. de Santiago 
de Cuba. 

Idem de i d . i d . de Santa 
Clara. 

Idem de id . i d . de Puerto 
Príncipe. 

Idem de id . id . de Matanzas 

Asignación para es 
cribientes. 

Idem para servicio 
Asignación para es 

cribientes. 
Idem para servicio 
Asignación para es 

cribientes. 
Idem para servicio 

[ Asignación para es 
cribientes. 

Idem para porteros 
y sirvientes. 

Asignación para es 
cribientes. 

Asignación para es 
cribientes. 

Idem para porteros 
y sirvientes. 

Asignación para es 

cribientes. 
Idem para porteros 

y sirvientes. 
Asignación para es 
cribientes. 

Idem para portero i 
y sirvientes. 

T Asignación para es' 
J cribientes. 
I Idem para porteros 
( y sirvientes-
(Asignación para es 
I cribientes. 
, Idem para porteros 
i y sirvientes. 
Asignación para por 

teros y sirvientes. 
Idem para escri 

bientes. 
Idem para escri' 

bientes temporeros 

Idem i d . i d . 

Nú aere 

nos 

Idem id . id . 

Idem i d . id. 
Idem id , i d . 

Total. . . 2404 

Sneldo. 

Pesetas 

4500 
900 

2000 
900 

2000 
900 

95000 

25000 

3000 

25000 

7500 

21500 

4750 

17500 

5000 

17500 

5000 

17500 

5000 

17500 

5000 

1500 

1500 

1500 

1500 
1500 

Sibre-
sneldo. 

Pesetas 

— 1 
F U N D A R 
DELAEXCEfo, 

L a distribucio: 
consignacionnl 
baceporloij 
las respectin 
pendencias, 
niendo á U, 
dad aupe 
ramo resp 
aprobación 
plantillas. 

Los nombra: 
que de éstaij 
rivan se ver 
el Gobernad», 
ral ó demás i 
dades sapeó] 
virtud deloí 
to por el art j 
reglamento o 
de las carren 
Administr 
blica de la!) 
cias da Ulh 

ISLAL DE PUERTO RICO. 

N O M B R E 
D E L A D E P E N D E N C I A . 

Audiencia. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Juagados de 1.a instancia. 

De la Capital. 

De Ponce. 
De Arecibo. 
De Aguadilla, 
De Mayagüez. 
De Gruayama. 
De San Grermán. 
De Humacao. 
De Caguas. 
Aduana de la capital. 
Idem. 
Aduana de Arecibo. 
Idem. 
Idem de Ponce. 
Idem. 
Aduana de Arroyo. 
Idem. 
Idem de Humacao. 
I d e m . 
Idem de Yieques. 

C L A S E 
D E L D E S T I N O . 

Portero mayor. 
Porteros segundos 
Alguaciles. 
Mozos de estrados 
Aspirante primero 

de Secretaría. 
I d . segundo de id . 

Alguaciles monta 
dos. 

Idem. i d . 
Idem. i d . 
Idem. i d . 
Idem, i d . 
Idem. i d . 
Idem. i d . 
Idem. i d . 
Idem, i d . 
F ie l de pesos. 
Marchamador. 
Gruardaalmacen. 
Piel de pesos. 
Gaardaalmacen. 
Piel de pesos. 
Guardaalmacea. 
Piel de pesos. 
Guardaalmacen. 
Fiel de pesos. 
Contador Vista (Ofi 

cial quinto de Ad 
miniitracion. 

Número 
de 

destinos 
Sueldo, 

Pesetas. 

2500 
1800 
1500 

825 

1000 
750 

1400 
1200 
1200 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
1100 
2500 

900 
2000 
1500 
2500 
2000 
2000 
1500 
2000 
1500 

1500 

Sobre
sueldo . 

Pesetas 

F U N D A M E N T O 
D E L A E X C E P C I O N . 

1000 
750 

• A r t . 13 del Real 
) decreto de 4 de 

Julio de 1861. 

Artículo 43 del Real 
decreto de 3 de 
Junio de 1866, 

A r t . 2.* del Real 
2000 ¡ decreto de 2 de 

Octubre de 1884. 

N O M B R E 
D E L A DEPENDENCIA. 

Aduana de Yieques, 
Idem. 
Aduana de Mayagüez. 
Idem. 
Idem de Aguadilla. 
Idem. 
Idem de Fajardo. 

Idem. 
Colecturía de Rentas y 

Aduanas de Naguabo. . 
Idem de Guayanilla. 
Idem de Rentas de Caguas. 
Idem id . de Manatí . 
Resguardo de Aduanas. . 

Idem id . 
Idem id . 
Idem id . 
Administración Central de 

Correos. 
Idem. 

Idem. 
Administración de Correos 

de Ponce. • 

C L A S E 
D E L D E S T I N O . 

Número 

Escribientes. 
Portero. 
Guardaalmacen. 
F ie l de pesos. 
Guardaalmacen. 
Fie l de pesos. 
Contador Vista (Ofi 

cial quinto de A d 
minist ración. 

Escribientes. 
Contador 
quinto.) 

Idem. i d . 
Idem. i d . 
Idem. i d . 
Aduaneros 

rentes. 

(Oficial 

prefe 

Idem sencillos. 
Patrones. 
Marineros. 

Escribientes. 
Mozo de oficio, A y u 

dante. 
Portero. 
Interventor (Oficial 

quinto). 

Sueldo. 

Pesetas 

1 
1 
1 
1 

11 

125 
4 

44 

(Se continuará). 

1250 
650 

2500 
2000 
2000 
1500 

1500 

1250 

1500 
1500 
1500 
1500 

2000 

1500 
1500 
1200 

1500 

1500 
900 

1500 

Sobre
sueldo. 

Pesetas 

2000 

FUNDAS 
DELABXC 

A r t . 43 
decreto 
Junio d 

A r t . 21 
decreto1. 
Octubre f 

Ar t . 43 I 
< decreto S 
I Junio ¿«i 

1500/ ^ifivdí' 
1500 0U > 
1500] tl1 

Art . 45 
decreto 
Junio | 

Art. 
tode¿ 
1866Í 
p r i r f 

1500/ toAeh 
) tab^ " 

http://deid.de
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C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

VI dia 12 de Febrero próximo á las diez de la mafiana, 
contratará por medio de concierto público ante el Sr. 

V ntador general de Hacienda en su despacho situado en 
1 edificio llamado antigua Aduana, la adquisición de 

tOOOO ejemplares impresos de cargaremes, necesarios á 
1 Ordenación general delegada de Pagos durante el ejer-
icio económico de 1885-86, con estricta sujeción al pliego 

¿§ condiciones que á continuación se inserta, bajo el tipo 
i 47 pesos en escala descendente. 

Manila 29 de Enero de 1886 .=Luis Valledor. 

fBases redactadas para contratar mediante concierto público 
ante el Sr. Contador general de Hacienda la adquisición 
de diez mil ejemplares impresos de cargaremes necesa
rios á la Ordenación general delegada de Pagos, durante 
el actual ejercicio económico de 1885 86. 
j » L a Hacienda contrata mediante concierto la ad

quisición de 10000 ejemplares de cargaremes para el ser
vicio de la Ordenación general delegada de Pagos, impresos 
«n l l 2 pliego de papel 2.* catalán, aegun el modelo ad* 
•unto, ias marcas mas superiores de plaza. 

2. * E l tipo para optar al indicado servicio será el de 
47 pesos en escala descendente. 

3. » E l concierto tendrá lugar en el despacho del Sr. 
(Contador general el dia y hora que se designe. 

4. » Para garantir el mismo, el contratista ingresará en 
la C«ja de Depósitos el 10 p 3 del tipo de la adjudicación. 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio el contra-
tista entregará en la Contaduría general la totalidad de 
los ejemplares impresos de que trata este servicio. 

6 / Tan luego haya hecho entrega de la totalidad de 
ios ejemplares impresos conforme al modelo y calidad del 
papel exigido, se abonará por la Hacienda a l contratista 
el importe correspondiente. 

7. » E n caso de que no cumpla el contratista lo esti
pulado, la Hacienda se incautará de la fianza indicada 
para resarcirse de los daños que esto le ocasione sin perjui
cio de proceder contra el mismo por la vía correspondiente. 

8. * Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
5.° en pliego cerrado dirigido al Sr. Contador general se-
¿run el modelo á continuación. 

9* Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extrangeros ó la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china. 

10. Todas las dudas y cuestiones que puedan suscitarse 
en este contrato deberán ser resueltas con arreglo á la 
Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 29 de Enero de 1886.—Luis Valledor. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . , ofrece tomar á su cargo el suministro de 
10000 ejemplares impresos de cargaremes, en la cantidad 
-de pf« con entera sujeción á las bases estipuladas 
para el concierto de este servicio publicadas en la «Gaceta ! 
•de Manila» del dia 3 

SECRETARIA. DE Lk JUNTA úE REALES ALMONEDAS. 
£1 dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 

sobasuri ante la Juma de Reales Almoneda» de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 

<le Bataogas, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gallos rfel pueblo de Tuy de dicha pro
vincia, con estricta sujeción ai pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
^iego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma esta Administración Central para sacar á su -
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
«sta Capital y la subalterna de Batangas el arriendo del 
Jiego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia re-
uactaao con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de serricios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
•ñii'i ^ j1*"00*1» arrienda en pública almoneda la Renta 
el tinUeg0 gallos del Vueh]o de Tay de dicha prorincia bajo 

upo en progresión ascendente de setecientos cincuenta y 
seis pesos treinta y dos céntimos. 
nuráí* } duración de la contrata será de tres años, que em-
tratutt i contarse desde el dia en que se notifique al con
de Har aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
coctrat f J la escrillira de obligación y fianza que dicho 
íuhiAi. • otorgar> siempre que la anterior contrata 
coXa tt I?1Dudo- si á la notifica clon del referido decreto la 
tista *Ar4D? hubiere terminado, la posesión del nuevo contra-
mientn i0rzosainente desdtí el dia siguiente al del feneci-

3° a anlerior. 
e»ta Rftn?, 61 caso de disPoner S. M. la supresión de 
dir el Vní l resem U Hacienda el derecho de rescin-
^ anticipacion, PréV10 *VÍS0 * l conlratisU coa mf>dio año 

Obligaciones del contratista. 

âcL1̂ 0̂ 0-1" ? 1*.Tesorería Central 6 «n la Adminli-
ue Hacienda publica de la provincia de Bataog as 

por meses anticipados el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p S del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata I 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. " Todos los demás días que señala el Almanaque con 

una cruz. 
3.o E l lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado |allerai 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce-
labrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dalos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
el más próximo hayan de tener luga» las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
shos de firma. . . „ , 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, asi como también i lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadoi 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coi 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que st 
Irroguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobaciou del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asllcomo los que ocasione Is saca de 
la pnmera copia que deberá facilitar á esta Admiaistracion 
Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
iu compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 

nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder á t 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones: 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagaades 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde^ 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 
• - Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l 
guna admisible, se hará el servicio por la Administración S 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licltador, es circunstancia da 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos é 
Administración de Hacienda pública de Bitangas, la cantidad 
de treinta y siete pesos ochenta y un céntimos cince por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, eu el trienio de ia d u 
ración, debiendo unirse el documento que lo justifique i I s 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de í* 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmnls 
qne se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docnaent* 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna qne altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcioa 
del artículo l . o que es el del tipo en progresión ascendente* 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En case de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dir i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

fieneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
slas, y a cuyas altas facultades compete resolver las que 

te susciten en cuanto tengan relación con el complimiente 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

SO. Sí resultasen empatadas dos ó más proposiciones^ 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verba! 

fior nn corto término que fijará el Presidente solo entre 
os autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los qne hicieron las proposiciones más ventajosas qne re -
inltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá dei re
matante qne endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento dei depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qne se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrate 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora i los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la InteBdeacix 
general hasta que se reciba el espediente de la qne deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, t 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, I presentar 

Sor conducto de la Administración Central de Propia-
ades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 

derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de le 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 19 de Enero de 1886.—El Administrador Centra!. 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DK PROPOSICION, 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas* 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término: 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ia provincia 
de Batangas (Tuy) por la cantidad de.... pesos.... céntimos,, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de m a 
nifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de • 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en sa p r o 

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. % 
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GASA C E N T R A L D E V A C ü N A O I O N . 
J o é v e s 4 del próximo mes, á las ocho de la ma
se adminis t rará la vacuna. 

Maaila 28 de Enero de 1886.=Rufino Mar t in . 

D&a Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor Juez de 
1.a instancia de esta provincia, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. . ' 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los proce-

asados Apolinario Francisco, indio, viudo, de cuarenta 
Síñoa de edad, con hijos, natural de San J o s é de esta 
provincia residente en el mismo empadronado en la A d 
ministración de Hacienda pública de esta misma provin
cia, y no áabe leer n i escribir, de estatura regular, cuerpo 
robusto, pelo y cejas negros, ojos pardos, naria, boca, 
frente, cara y orejas regulares, y color trigueño: Grego
r io Maniquis, indio, viudo, con cuatro hijos pequeños, de 
treinta y seis años de edad, de oficio labrador, natural 
de San Miguel de Mayumo y vecino de San Ildefonso 
del barangay n ú m . 17 de D . Mariano de los Reyes, de 
4Bstatsra y cuerpo regulares, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz, boca, frente, cara y orejas regulares, barba 
«scasa y color moreno Mamerto: Sacdalan, indio, casado, 
natural y vecino de Paombon, de veinte y siete años de 
«dad, de oficio mananguitero empadronado en el baran
gay núm, 5 y tiene un hijo y no sabe leer n i escribir, 
de estatura baja, cuerpo robusto, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz, boca, frente, cara y orejas regulares, y 
.33!euterio de León, indio, soltero, natural y vecino de 
Hagonoy, de oficio labrador del barangay n ú m , 60 de 
JD. Emigdio Alfaro, de diez y ocho años de edad, no tiene 
apodo y no sabe leer ni escribir, de estatura baja, cuerpo, 
cara y boca regulares, nariz algo chata, ojos pardos, pelo 
negro y con cicatrices de viruelas en la cara, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en Ja causa núm. 5291 seguida de oficio por fuga, 
pues de hacerlo así, les oiró y administraré justicia y eu 

jotro caso sustanciaré dicha causa en su ausencia y re

beldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Bulacan hoy 16 de Enero de 1886.=Vicente 
Pardo.=Por mandado de su Sría., Vicente Unriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Simón 
de la Cruz, indio, soltero, de treinta años de edad, na
tural de Malolos y vecino de Barasoain, y de oficio jor
nalero, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar á los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 5301 por aten
tado á los agentes de la autoridad, apercibido que si así 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia y de lo con
trario se sustanciará la espresada causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuiciss que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 26 de Enero de 
1886.=Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría. , V i 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Fe
liciano de los Rayes, indio, soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio cochero, natural y vecino de Bustos y 
tiene el apodo de Campit, para que por el tármino de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado' ó en las cárceles de esta provincia, á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa núm. 5299 que se sigue en este Juzgado contra el 
mismo y otros por fuga é infidelidad en la custodia de 
presos, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se sustanciará y terminará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjaicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 21 de Enero de 
1 8 8 6 . « V i c e n t e Pardo.=Por mandado de su Sría . , V i 
cente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al lesionado Teo 
dórico Buenaventura, natural y vecino de Malolos, viudo, 
de sesenta años de edad, para que por el término de 9 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado con objeto de declarar en la causa n ú m . 5243 y de 
ser reconocidas sus lesiones, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho' término, se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 27 de Enero de 
1886.—Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., V i 
cente Enriquez. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de la provincia de Pangasinan, de cuyo actual 
ejercicio de sus funciones, yo el presente Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Adriano Osotio, 

indio, soltero, natural de Balang, jurisdicción de la Union, 
vecino de Alcalá de esta, de veinte años de edad, labra
dor, no sabe leer n i escribir, para que en el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente eu este 
Juzgado ó eu las cárceles de esta cabecera, para contestar 
los cargos que resultan contra él eu la causa n ú m . 8628 
que se le sigue por imprudencia temeraria, que de ha
cerlo así, se le oirá y guardará justicia, y de lo contrario 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjuicios 
consiguientes y entendiéndose con los Estrados del Juz
gado las ulteriores diligencias que se practicaren respecto 
al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 21 de Euero de 
1886.—Gaspar C a s t a ñ o . = P o r mandado de su Sría1, Pablo 
Santos. 

Don Je sús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de Oavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio del 

Mundo, indio, casado, de treinta años de edad, natural 
y vecino de S. Francisco de Malabon de esta provincia, 
de oficio labrador, del barangay núm. 21, hijo de Andrés 
y de Brígida Blesco, de estatura regular, cuerpo delgado, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, cara re
donda, barba lampiña , boca grande, y color negro, para 
que en el término de treinta dias, se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que resultan contra él 
como reo en la causa n ú m . 4531 por fuga, apercibido que 
de no verificarlo, se le pararán los perjuicios consiguien
tes y se entenderá con los Estrados del Juzgado las di
ligencias que tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado en Cavite 26 de Enero de 1886 .—Jesús Calvo 
Romeral .=Por mandado de su Sría. , Estanislao Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á un caballo de pelo castaño con estas mar
cas E : T: D : que se halla depositado en el Tribunal de 
la Caridad de esta provincia, á resultas de la causa nú
mero 4318 de este Juzgado contra Agust ín Alcosan por 
falsificación, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación del presente edicto, se presen
ten en este dicho Juzgado á deducirlo y en caso contrario, 
les parará el perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Cavite 18 de Euero de 1886 .—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao Hernández . 

Don Rafael Soriano y Bernar, Alcalde mayor J ^ ^ 
primera instancia de esta provincia de Zambales qUe!| 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
crito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofendida (W 

Mareosa Ranses, vecina del pueblo de Sta. Catalina, ^ 
provincia de llocos Sur, para que dentro del término ̂  
quince dias, á contar desde la inserción de este edic(, 
en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en este 
gado á declarar en la causa n ú m . 2402 contra descon^ 
dos por robo que se instruye de oficio en este mismo J,,, 
gado, bajo apercibimiento de lo que en justicia haya 1 ^ 

Dado en la casa Real de Iba á 9 de Enero de 1886lV 
Rafael Soriano.—Por mandado de su Sría., Marcelo Mâ  

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ^ 
senté Gregorio Gismundo, natural del pueblo de V W 
provincia de llocos Sur, y vecino del pueblo de S. 
ciso de esta provincia, para que dentro del término dejí 
dias, á contar desde la inserción de este edicto, en la i(Ü 
ceta oficial» de Manila, ss presente en este Juzgado ó 2 
la cárcel pública de esta cabecera, á responder sus eand 
que resultan contra él en la causa n ú m . 2535 que se? 
gue en este mismo Juzgado por falsificación y estafa: y 
ciéndolo asi se le administrará justicia y eu caso cony 
rio, se le pararán todos los perjuicios que en derecho 
lugar. 

Dado en Iba (Zambales) á 12 de Enero de 18í 
Rafael Soriano.—Por mandado de su Sría., Marcelo MJ 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Binoni 
dictada en las diligencias criminales seguidas en dicij 
Juzgado contra un español desconocido sobre lesiones,; 
cita, y llama al ofendido macanista llamado Siong-Acmj 
natural de Cantón en China, casado, de oficio cooineni 
de 29 años de edad, cuyo paradero actual se ignora, 
que por el término de nueve dias, contados desde la [, 
blicacion de este anuncio, se presente en dicho Juzgal 
á declarar en dichas diligencias. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Binondo'JJ 
de Enero de 1886 .=P. S. Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
recaída en la causa núm. 4816 que se sigue en este Js| 
gado contra Alberto de la Cruz y otros por robo, se cil̂  
llama y emplaza al zacatero apodado Goyo y esposa;» 
este, vecino del pueblo de Pandacan, para que en e l i 
mino de nueve dias, se presenten en dicho Juzgado pa» 
declarar en la mencionada causa. 

Escribanía de Quiapo á 25 de Enero de 1886.-? 
ceate Santos. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Toné| 
decaída en los autos sobre necesidad y utilidad de la venij 
de una finca con su accesoria de la propiedad del finall 
D . Teodoro L i m con su solar n ú m . 38 situado é l l 
barrio de Longos de este arrabal, se venderán en publiij 
subasta bajo el tipo de seis m i l tres pesos setenta y m 
céntimos en los Estrados de este Juzgado entie 11 y | 
de los dias 4, 5 y 6 de Febrero entrante, rematándii 
en el mejor postor. 

Tondo 29 de Enero de 1886.—Por mandado de i 
Sría. , Antonio Custodio. 

Don Lorenzo Aparicio y Ortega, Teniente del RegimW 
de Infantería Manila núm. 7 y Juez Fiscal de 
sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generalKj 

del Ejército me conceden como Juez de la sumar ia« 
estoy instruyendo contra los soldados de la primera Om 
pañía del expresado Regimiento Andrés Tiburcio, M 
Nario, Rufino Taclobo, Máximo Ellóc, y Jacobo 3om 
por el delito de primera deserción, por el presente terceroB 
últ imo edicto, cito, llamo y emplazo á los referidos soldad 
para que en el término de diez dias, comparezcan m 
cuartel que ocupa la fuerza del expresado Regimiento^ 
mero 7 en esta Colonia, á responder á los cargos q̂ 8 
dicha sumaria Ies resultan, pues de no verificarlo, seW 
seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el Cf: 
sejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, * 
fijará en los sitios públicos y se insertará en la 
de ManiU». 

Dado en Puerto Princesa á 15 de Enero de 
Lorenzo Aparicio. 

Don Juan Cristin García, Capitán Teniente A y u d a d 
las fuerzas de Infantería de Marina en este Apostad 
Por el presente primer edicto llamo, cito y era^K 

á los chinos que se les haya exigido alguna cantidad . 
dinero por los individuos de la guardia de Oañaca0¡ • 
presentarse en la puerta de entrada de dicho B3^!*!, 
miento para entrar dirigidos á los trabajos del varajj, 
que se halla en construcción en el referido 
miento,, para que en el término de quince dias, á 
desde esta fecha, se presenten á declarar en el ca&L 
que alojan las mencionadas fuerzas, sito en el Bep8̂  

Y para que llegue á noticia de todos se pubU^ 
edicto en Cavite á los 22 dias del mes de Enero de 1^ i 
= J u a n Cristin. 
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